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Contribución territorial.
(Continnación.)

Sexta: Acordadas que sean las ba
jas por la Comisión de Evalución se 
pasarán de oficio los expedientes que 
las motivan á la Administración de 
Contribuciones y Rentas para que por 
la misma sean cent-urados y aproba
dos, y se proceda desde luego á liqui 
dar el importe que 1 s bajas declara
das representen tomando al efecto la 
nota correspondiente. Séptima: La li
quidación de estas bajas se hará por 
trimestres completos en razón á que 
cualquiera que sea el mes del trimes
tres dentro del cual se soliciten por los 
propietarios, han de venir obligados 
á satisfacer íntegro el importe del tri
mestre, y á que dichas bajas no cau
sen s us efectos basta el inmediato si
guiente. Octava: A las bajas que en 
el expuesto sentido se aprueben la ad
ministración formará la misma reía • 
ciones triplicadas y trimestrales ex
presivas del número de orden, nom
bre de los contribuyentes, designación 
de la finca sobre que la baja recae, ri
queza imponible que representaba, 
cuota y recargos con que figuraba en 
el repartimiento, número de trimes- 
tres setisfechos y su importe cen cla
sificación de cuota y recargos é im
porte y número de los trimestres que 
constituyen las referidas bajas con 
distinción también de las cuotas del 
Tesaro y recargos impuestos. N vena: 
De las tres referidas relaciones que 
berán ser autorizadas por el Adminis
trador de Contribuciones y Rentas é 
intervenidas por el Interventor de Ha
cienda de la provincia se pasará una 
á la Comisión do Evaluación de la ca
pital con 1a. oportunidad que este ser 
vicio exige para que en ella obre sus 
ult riores efectos; se remitirá otra de 
la Delegación del Banco de España, y 
se eonservarála tercer en la Adminis
tración del ramo unida á los expedien
tes de sn referencia, que se enlegaja
rán y clasificarán por años económi
cos: Décima: La Delegación del Ban
co Je España, con vista de las expre
sadas relaciones, formará á su vez 
facturas por duplicado y trimestrales, 
en que conste. Primero: El número de 
orden, Segundo: El con que figuran 
en la lista cobratoria los contribuyen
tes á favor do ios cuales se hubiese 
acordada la baja. Tercero: El nombre 
de éstos. Cuarto: El importe de la cuo- i 
tá anual y los recargos impuestos á |

las fincas objeto de la baja. Quinto: 
El número de trimestres pagados y su 
importe por cuotas y recargos. Y sex
to: El número de trimestres y recibos 
que han dejado de cobrarse, con ex- 
prasión iguali lente de su importe por 
cuota y recargos. Undécima: Las men
cionadas facturas, á uno de cuyos 
ejemplares se unirán los recibos de ta
lón taladrados que, por razón de las 
bajas acordadas, no se hubiesen hecho 
efectivos, deberán presentarse trimes
trales por la Delegación del Banco de 
España en la Administración de Con
tribuciones y Rentas la cual devolve
rá en el acto el duplicado simple en 
el que se anotará como justificante de 
la entrega de los recibos la factura de 
la presentación, bajo la firma del Ad
ministrador. Duodécima: Las canti
dades que las facturas y recibos de que 
se trata arrojen, se tendrán por la 
Administración como data definitiva 
á la Delegación del Banco en el ejer
cicio á que correspondan las bajas, y 
en este concepto deben comprender
las la misma Administración, y la De
legación en sus cuotas respectivas. 
Décima tercera: No obstante que las 
bajas acordadas producen la admisión 
de su importe en data definitiva, co
mo las cantidades señaladas por la 
contribución territorial á las provin
cias y á los pueblos no pueden dismi
nuirse dentro de cada ejercicio, la Ad
ministración está obligada á hacerlas 
efectivas en su totalidad. Décima 
cuarta: Para este fin, á las que dejen 
de cobrarse en cada ejercicio econó
mico por fincas ruinosas expropiadas 
forzosamente y derribadas que cons
tituyen las expresadas bajas, se les 
dará el carácter de nulidad y se decla
rarán partidas fallidas por la Comi
sión de Evaluación de la capital para 
los efectos de impuesto; y en este do-: 
ble sentido las aprobará «1 Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, 
por analogía con lo prescrito en el 
párrafo 2.° artículo 39 capítulo 3.° de 
déla Instrucción de 5 de Setiembre 
de 1845 y en él párrafo 2.° artículo 
1,° de la de 20 de Diciembre de 1847. 
En tal concepto se considerará su im
porte y se llevará á más distribuir al 
repartimiento individual que la Comi
sión de avaluó forma para el año eco
nómico siguiente con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 4 ° artículo 6 0 
de la Ley de presupuestos de 21 de 
Juli de 1876, para lo cual la Admi
nistración de Contribuciones jr Ren

tas cuidará de recargar sobre el cupo 
que á la Capital corresponda y en la 
casilla respectiva á las partidas falli
das, la cifra á que asciendan las bajas 
aprobadas en el ejercicio anterior, por 
las causas. Décima quinta: Los pro
pietarios que hubiesen solicitado y 
obtenido de la Autoridad local licen
cia para la reedificación de las fincas 
que hubieran sido demolidas y lo 
mismo los qu* levanten edificios de 
nueva planta deberán dar parte por 
escrito á el Administrador de Contri
buciones y Rentas y al Presidente de 
la Comisión de Evaluación de la capi
tal del día en que se dó principio á las 
obras expresando la calle en que se 
ha de reedificar ó construir, el núme
ro que ha de corresponder á la finca 
y la extensión superficial que mide 
el terreno en nuestros cuadrados ó 
piés. Décima séxla: La Administra
ción con vista de estos datos, lo mis
mo que la Comisión de Evaluación 
procederán á abrir un registro espe
cial en que se haga constar, dejando 
en claro las casillas en que haya de 
anotarse después la fecha en que em
piece á contarse y finalice el añ© de 
exención temporal que á más del pe 
riodo de la reedifición ó edificación 
deben disfrutar las preciptac as fincas 
con sugeción á lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° art. 4.® del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845; y por la Presi
dencia de la Comisión de avaluó se 
procederá á la vez á instruir el opor
tuno expediente administrativo para 
depurar la certeza de los mismos da
tos; esto á reserva de que por los 
Agentes á sus órdenes inspeccionen ó 
investiguen con frecuencia las obras 
paro asegurarse de su estado de ade
lanto y de la verdadera fecha en que 
se terminan. Décima séptima: En el 
mismo día ó á más tardar en el s i
guiente á la terminación ile dichas 
obras, así por lo que respecta á las 
fincas reedificadas como á las de nue
va planta construcción deberán los 
propietarios participar este extremo 
por escrito á la Administración de 
Contribuciones y Rentas y á la Comi
sión de Evalución especificando los 
pisos de que consta, la renta ó alqui
ler fijado á cada uno, ya para que por 
la primera se hagan en las casillas 
que figuran en blanco en el registro 

s anotaciones correspondientes, y 
ya para qu©, signiéndose por la Pre
sidencia de la Comisión el mismo pro
cedimiento, se cite á Junta y llame

en ella, á la vista el expediente ó ex
pedientes del particular con objeto de 
que, en sesión extraordinaria, se de
clare á favor del propietario del pre
dio cuyas obras hubiesen terminado, 
lo exención del pago del tributo á que 
tiene derecho por espacio de un año, 
de conformidad con las disposiciones 
anteriormente citadas de lo cual se 
dará parte por la Presidencia de la Co- 
misión á la Administracióu de Contri
buciones para los di más fines. Déci
ma octava: En el caso de que los pro
pietarios omitiesen dar á la Adminis
tración y la Comisión de avalúo los 
partes á que se refieren las reglas 15.* 
y 17.*, las mismas dependencias es- 
tilirizarán para los fines descritos los 
datos que les suministren las investi
gaciones que se practiquen, perdien
do en tal caso los propietarios todo 
derecho á reclamación por los perjui
cios que pudieran inferírseles. Déci
ma novena: Tanto la Administración 
de Contribuciones y Rentas como la 
Comisión de Evaluación de la capital 
tendrán especial cuidado de consultar 
á menudo sus respectivos registros 
para conocer la fecha en que termine 
el periodo de exención concedido á las 
fincas, con el fin de que puedan ser 
evaluados oportunamente sus produe • 
tos y entren á contribuir en la época 
en que les corresponda.

(Se continuará.)

JCL REGLAMENTO DE CORREOS.

El día 1.’ de Julio comenzará á regir 
el nuevo reglamento de Correos, en el 
cual se introducen importantes refor
mas en el servicio que al público intere
sa conocer.

Se suprime la devolución de los sobres 
ó fajas de la correspondencia certificada, 
estableciéndose en cambio el «Aviso de 
recibo,» firmado por el destinatario que 
habrá de solicitarse en el acto de la im
posición de los certificados, entregando 
en la oficina sellos de correos por valor 
de 10 céntimos.

Podrán también pedirse noticias ofi
ciales de la entrega exhibiendo *1 res
guardo en la oficina donde fué impuesto 
el certificado.

La correspondencia falta de franqueo 
será detenida en la administración de 
destino, y no en la de origen, evitando 
así una pérdida de tiempo en las recla
maciones.

Se establece como peso máximo para 
los objetos que hayan de circular porel 
eorreo el de cuatro kilógramos.

Se introduce la importante reforma de
que la correspondencia es propiedad del
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expedidor hasta que llegue á manos del 
destinatario, pudiéndose, por lo tanto, 
recuperarla ó cambiar su dirección.

Respecto á los valores declarados, se 
amplían notablemente, disponiendo que 
sean admitidas las cartas que contengan
10.000 pesetas, con destino á las admi
nistraciones subalternas, que hoy no 
pueden cambiar más de 5 000, y circu
larán también entre las estafetas valo
res declarados en fondos públicos basta
15.000 pesetas y con el seguro de 5 cén
tim os por 100( según actualm ente se 
verifica entre las administraciones prin
cipales, conservándose la excepción de 
Madrid y Barcelona, que pueden expedir 
envió de esta clase con 35.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que al quemar la 
correspondencia sobrante sin abrirla  se 
pierden muchos documentos de interés, 
se establece en el nuevo reglamento que 
sea abierta dicha correspondencia para 
que puedan ser devueltos á sus rem iten
tes los valores ó documentos que con
tengan las cartas que no hayan llegado 
¿ sus destinatarios.

INTERESES^ LOCALES.

En la última sesión celebrada por el Ayun
tamiento se dió cuenta de que no habiéndose 
presentado licitadores al arriendo de consu
mo», en las dos subastas verificadas, seguía 
encargada de su rec audación la Administra
ción municipal.

Tampoco ha habido postores en la subasta 
del alumbrad# público y el ayuntamiento 
acordó subir el 10 por 100 al tipo de 4 000 pe
setas en que estaba presupuestada la con
trata.

El 8r. Donaire, usufructuario de una huer
ta que linda con el cementerio, ha escrito al 
Ayuntamiento contestando á gestiones de 
este, para el ensanche del cementerio, acce
diendo desde luego á la enagenación de di- 
eha huerta; en vista de esto se interesará es
to mismo de los propietarios de la finca.

Esto es todo lo que se trató 
Los individuos de la junta municipal que 

estaban citados ¿ reunión extraordinaria no 
tuvieron á bien acudir lo que ha retrasado 
la discusión y aprobación de los'presupues
tos; nunca se puede censurar con más moti
vo á estos patres conspiipti que en esta oca
sión en que tan necesario es el examen dete
nido de lo que mas afecta á la vida munici
pal. Eso sí, censurarán mañana todoB á voi 
en grito, la confección del presupuesto sin te
ner en cuenta que por su apatía no hubo 
tiempo de introducir las mejoras que los que 
censuran ambicionaban.

A algunas consideraciones se presta el re
sultado de la anunciada subasta de consumos 
y tenemos la convicción de que con más ínte
res se hubiera efectuado, «en tiempo hábil.» 
Como esto era de tal entidad para enjugar la 
deuda municipal, resultará al fin y al cabo 
que háganse las economías que se quieran, 
seguirá la trampa adelante; lo sentiríamos 
por el pueblo y lamentaremos habernos en
gañado viendo cómo el Sr. Mauri que con 
tantos brios comenzó la campaña administra
tiva, cae al fin y al cabo sin la mayor aureola, 
la de haber realizado importantes economías 
y haber enjugado la deuda municipal en gran 
parte.

Veremos lo que dan de si los presupuestos.

Ecos y recortes.
ESPAÑA VINÍCOLA.

De los datos reunidos en la dirección de 
Agricultura, resulta que la cantidad de vino 
recolectada en las diferentes regiones de Es
paña ascendió á 28.007.126 nectólitros el aio 
pasado, en esta fornv :

Región Castellana. Cosecha busna. Produc
ción media por hectárea, 15 85 hectolitros. 
Producción total, 5 383,303 hectólitros 

Región Bética. Cosecha mediana. Terminó 
medio por h etérea. 16.86 Producción’total, 
1.121 524

Región Meridional. Cosecha me liana. Pro
ducción por hectárea, 11,29 Producción total 
hectolitros 1 003 270

Región Ibérica. Cosecha buena. Producción 
por hectárea, 14.43* 1 Producción total, 10 .778* 
036

Región Gaditana. Cosecha regular. Produc 
ción por hectárea, 15,23 Producción total, 
5.543 013.

Región Sptentrional. Cosecha buena. Pro
ducción por hectárea, 20,85 Producción to
tal, 776 544.

Región Oretana. Cosecha regular. Produe- 
ción por hectárea, 13 56, Producción total, 3 
680.856.

Región Insular. Cosecha buena. Producción 
por hectárea, 21. Producción total, 730. 574.

El término medio de la producción ha sido 
de 16,77 hectólitros por hectárea,

*%
Por circular de la Comisión permanente de 

Pósitos de esta provincia, inserta en el B. O. 
número 154 del miércoles última, se recuerda 
á los Ayuntamientos de los pueblos donde 
existen Pósitos, la obligación de formar en 
este mei la relación délo-' deudores que retie
nen granos y metálico, cuyo documento to
talizado hasta el día 30, se remitirá por du
plicado al Gobierno civil en los primeros días 
de Julio próximo.

Dice E¿ Impar ci al que por cartas recibidas 
en Madrid se sabe que los republicanos se agi 
tan estes días en algunas provincias, y que { 
individuos muy caracterizados dentro del | 
partido progresista han abandonado sus res
pectivas localidades, trasladándose a París 
para dar cuenta al jefe de las ideas y trabajos 
qua proyectan en el sentido que fácilmente 
es de suponer,

Esob trabajos y esos viajes, añade el diario 
de la corte, no son desconocidos por las auto
ridades, quienes siguiendo las instrucciones 
del gobierno, vigilan escrupulosamente la 
actividad que ahora muestran los republica
nos.

• ■ o *
Las Ligas de Contribuyentes y las Socieda

des mercantiles é industriales de todos los 
pueblos del Ampurdan han dirigido al Sr. Ro
mero Robledo una exposición, impresa, feli
citándole por su campaña en favor de les in
tereses catalanes y pidiéndole que se intere
se en la defensa de la industria olivarera.

* *
Leemos:

LA EXPOSICIÓN PROVINCIAL

«Queriendo demostrar la prensa periódica 
de Ciudad Real, qnesi estimula á las corpo
raciones y autoridades al engrandecimiento 
de nuestra capital y sn provincia, es ella la 
primera dispuesta para trabajar en favor de 
los intereses morales y materiales de Ciudad 
Real y los pueblos y comprendiendo que pa
ra armonizar el ben< ficio de Ciudad-Real 
con el de laB demás pol laciones de la provin
cia, nada es tan útil ni oportuno como la ce
lebración de exposiciones, en donde se premie 
y estimule elmérito y el trabajo, ha acorda- 
dado, unidos en nn solo pensamiento todos 
los periódicos, la celebración durante los días 
de feria, de una Exposición provincial.

Los extremos que ha de abarcar esta Expo
sición, puesto que dado lo avanzada del tiem
po no es posible mayor ampliación, son los 
siguientes:

Labores propias del bello sexo 
Bellas artes.
Artes mecáninas y 
Vinicultura.
La Exposición se celebrará precisamente 

durante los días de la feria de esta capital, 
y los pormenores de su inauguración prsmios, 
jurados locales, etc , etc , ya detalladamente 
iremos dándolos á conocer á nuestos lectores.

Usté pensamiento, que no es nuevo, cabe la 
honra de realizado á la prensa de Ciudad-Real, 
y como su deseo es llevarlo á la práctica, de- 
cidamente ya se han celebrado dos importan
tes reunieses con este fin 

Para proceder inmediatamente á la realiza
ción de tan oportuna como conveniente idea, 
éir salvando los primeros detalles y organi
zando lo neeesario, se nombró por unanimi
dad una junta directiva y correspondientes 
comisiones.

Fueron éstas las siguientes:
JUNTA DIRECTIVA.

P r b t i d b n t e .—D. Ceferino Sanco Diez, Di
rector de El Labriego

V ic e p r e s id e n t e : .— D. Antonio Z. Vázquez, 
Director de El Manchegt.

V o c a l e s —D Alberto Lozano, Redactor
Jefe de El Labriego.

D. José Blanco, Sedactor Jefe de El Noven
ta y Tres.

T esorero  —D Vicente Rodríguez. Direc
tor de El Noventa y Tres 

Co n t a d o r—D Pablo Vera, Director de Fl 
Diaria Ciudad-Real.

Secretario.— D Esteban de Mendoza, Re
dactor de El Labriego.

Celebramos el loable propósito de la pren»a 
de Ciudad-Real y estimulamos á nuestros 
lectores á que concurran al Certamen. •

Instrucción pública.
Han terminado con el mayor orden los 

oxámenes de prueba de curso que han tenido 
lugar en las escuelas Normales de Maestros 
y Maestras de Ciudad-Real, dando el siguien
te resultado:
Escuela Normal de Maeotroo.
Exámenes verificados............................  317

Certificaciones obtenidas.
Sobresalientes.......................................... 45
Notables .................................................... 68
Buenos........................................................88
Aprobados.................................................. 72
Suspensos...................................................44
Escuela Mormal de ¡Maestras.
Exámenes verificados..................■ . 248

Calificaciones obtenidas.
Sobresalientes.......................................... 44
Natables . . . . ' .................................56
Buenas....................................................... 68
Aprobadas..................................................48
Suspensas......................  32

ALUMNOS QUE HAN SOBRESALIDO.

Escuela Mormal de Maestros.
Tercer curso. B. Remigio Pozo y Moreno, 

D. Enrique Benítez D Aureliano Abenzay 
Jesús Beza.

Segundo curso: D. Pedro Bernal, D Alvaro 
Saavedra y D. Diego Galiana.

Primer curso: D. Joaquín Rivero y D. Juan 
Ramón Rodero.
Esouela Normal de Maestras.

Tercer curso: Doña Concepción Gálvez 
Segundo curso: Doña Carmen González, do

ña Teresa Bustamante, doña Juana Núñez y 
doña Teresa Mesas

Primer curso: Doña Clara Aguilera, doña 
Elisa Lasanta, doña Elvira Cejuela, doña An
drea Laguna y doña Pilar Gómez,

Reciban tan aplicados y aplicadas jóvenes 
nuestra cordial enhorabuena.

En la Dirección general de instrueión pú
blica, están en estudio varias reformas sobre 
la enseñanza libre, según dice la prensa ma
drileña.

Pareze que se reducirán á dos las convoca
torias de examen dentro de cada eurso; qn# 
dichos exámenes serán más detenidos que 
los de los alumnos oficiales, y que se limitará 
la posibilidad de que los malos estudiantes 
recorran todos los Institutos y Universidades 
en busca de la eventualidad de salir aprobados 
en asignaturas que no han llegado á apren
der con la extensión que se exige por los pro
gramas de los catedráticos

La falta de espacio nos obliga, con gran 
sénthiiiento nuestro, á hacer un suelto del 
artículo que para este número nos había en
viado nuestro constante colaborador señor 
Mayorga.

En dicho artículo hace su autor constar la 
conveniencia de que los exámenes en la ca
rrera del Magisterio, volvieran á efectuarse 

! en las capitales de provincia; hace atinadas 
J observaciones sobre el decreto referente á 

influencias, demostrando cuántas habría 
cuando sé publican decretos para evitar ta* 
perniciosa costumbre y aboga por otras re
formas dignas de efectuarse.

El 12 del corriente falleció en la capital 
D. Ricardo Hervás, hermano de D. Atilano, 
Habilitado de los Maestros del partido de 
Almodóvar.

Estaba el 8r. Hervás adornado del titulo 
de Maestro de primera enseñanza, y reunia 
las cualidades de ser tan buen, esposo Como 
cariñ jso padre, consecuente amigo y ciuda
dano honrado.

Reciba sn distinguida familia nuestro más 
sentido pósame.

Sección de noticias.
| TEATRO ATALA.
| La compañía de «Fantoches Españoles» 

qne actúa con gran aceptación en nuestro
I coliseo, dará sus últimas representaciones

en la presente semana poniendo mañana en 
«SOqna eljmelodrama nuevo y de gran apara
to, én cinco actos y en verso, escrito por don 
José Mazo, titulado Guerra Franco-Prusiana 

En la pasada semana se pusieron en escena 
las obras Las astucias de Luzbel ó La venida 
del Mesías y La Herencia del Diablo, las que 
como siempre agradaron al numeroso público, 
tanto por su exactitud en los personajes, co-- 
mo por lo sorprendente y vari ido de sus múl
tiples decoraciones.

La juventud daimieleña que no cuenta ni 
con un modesto y arrglado paseo donde dis - 
traerse y pasearse sentirá seguramente el ale
jamiento de la compañia de Fantoches, del 
Teatro Ayala, donde ha pasado tan agrada
bles veladas.

El día 27 del corriente tendrá lugar en el 
palacio principal de Ciudad-Beal la subasta 
para la rectificación de la torre de San Pedro 
de Daimiel, bajo el tipo de 19.503 pesetas 35 
céntimos.

El plano construido por el arquitecto dio
cesano D. Vicente Hernández ha de agradar 
después de terminadas la* obras, pues ahora 
satisface con mucho teniendo en cuenta la 
cantidad destinada para dicho objeto.

Nuestro antiguo condiscípulo y siempre 
querido amiga D. Juan Morlesin y D. Hila
rión Elias ambos abogados del ilustre Colegio 
de Madrid, acaban de abrir nn bufete en Ma
drid, Luna, 19, 2.° donde ejercen como abo-: 
gados de la Consultaría de Contribuciones' 
del Banco de España.

Muehos negocios y gran éxito deseamos á 
nuestros estimados amigos.

En Almagro existe una mujer que cuenta 
105 años de edad, estando útil para coser, la
var y planchar; tiene tres hijos de 66, 63 y 
59 años respectivamente.

Su estado de viuda es de hace seis años, 
muriendo su consorte á la edad de 102 años 
y duró su matrimonio 80.

Desde el 20 al 3o del mes corriente quedará 
en suspenso en todas las administraciones 
subalternas de Hacienda la imposición de li
branzas.

Eete acuerdo se debe á las liquidaciones y 
balances de cuentas de fin del año económi
co, que deberán hacerse en el plazo citado; 
pues el l.° de Julio volverán á admitirse las 
libranzas.

La comisión que marché días pasados á 
Madrid con objeto de contratar cuadrillas y 
toros para las corridas que han de celebrarse 
en la próxima féria de Ciudad-Real, los dias 
16 y 17 de Agosto ha firmado escritura con 
los espadas el Gallo y el Espartero.

EL día 9 del corriente fuá apresado por la 
guardia civil del puesto de Bélmez (Córdoba), 
en el momento de estar segando en dicho 
término, Segundo López de Toro, uno de los 
seis criminales fugados de la cárcel de D. Be
nito, de los cuales han sido ya capturados 
cuatre; dicho sujeto es natural de Villarrubia

Nuestro querido amigo D. Sántos Cuenca 
y Valiente, Licenciado en Farmacia, subde
legado y exfarmacóutico titular de Madrid se 
ha instalado nuevamente en la vecina ciudad 
de Almagre donde ha sido recibido con ge
neral aceptación, abriendo hoy en la calle del 
Gran Maestre, 7, su elegante establecimiento 
eon todos los elementos que reclaman los 
adelantos científicos de la época.

Reciba el Sr Cuenca y Valiente nnestra 
eariñoea bienvenida y le deseárnos la prospe
ridad que su ciencia adquirida á costa de 
desvelos le hace merecedor.

R. I. P.
D.» Eusebia Madridejos y Berondo, esposa 

| de nuestro estimado amigo D. Jesús Lópex 
i Tercero, falleció ayer después de breve exa

cerbación de un dolor que padecia á causa del 
desarrollo de un tumor en el vientre, 

j Nos asociamos al dolor que embarga el 
| ánimo de nuestro querido amigo.

| Por ascenso del actual Juez de instrucción 
de Manzanares, D. Rafael del Riesgo á te
niente fiscal de la Audiencia de Altea, ha si- 
de nombrado en la vacante que éste deja, «1
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El Ero de Daimiel. I

8r. D Federico Grande, actual Juez de Lu
cen» (Castellón).

En los 24 y 25 se efectuará la feria de Abe- 
BÓfar, que promete,ser abundante en contra
taciones de ganado. Con motivo de celebrar
se en esos dias la festividad de San Juan Bau
tista, Patrono del indicado pueblo, habrá sus 
correspondientes festejos y dos corridas de 
novillos.

Desde !.° del.próximo mes de julio, se cam
biará el color de las libranxas del giro mútuo; 
las primeras tendrán el color azul, y las se
gundas el color negro.

La señora de nuestro querido compañero 
D. José María Ruiz Morote, Director de La 
Enseñanza, ha dado á luz u i hermoso y ro
busto niño, que con el nombre de Rafael fué 
bautizado el dia 15.

Felicitamos cordialmente al Sr. Morote y 
á su distinguida esposa por tan feliz suceso.

Por telegrama recibido en la esta alcaldía 
»e sabe que ha sido capturado el criminal 
que faltaba de los seis fugados de la cárcel de 
D. Benito.

La captura se veri ico de la manera siguien
te:

I a guardia civil de la linea de Villarrubia 
venía haciendo pesquisas para descubrir el 
paradero del Faustino García de la Plaza (a) 
el Tuerto Botines que era el criminal aludido, 
y habiendo recibido confidencias de que se 
hallaba en una' casa del mencionado pueblo, 
inmediatamente mandó el jefe de la guardia 
civil eercar tres casas donde se presumía 
pudiera estar, registrando todas y dando per 
resultado el encontrarlo escondido en una de 
ellas; inmediatamente fué capturado siendo 
conducido á esta cárcel.

La compañía de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante ha establecido un servi
cio de trenes sumamente económico, para el 
aprovechamiento de la época de baños, com
prendido desde Ciudad-Real, Almagro. Dni. 
ini'él. Manzanares y Valdepeñas, á los puer
tos de Valencia, Alicante V Cartagena.

Los billetes se expenderán desde el l .# de 
Julio al 30 da Setiembre próximo y costarán 
16 pesetas en 2 a clase y 11 pesetas en 3 * 

También ha montado otro servicio que pa
ra los bañog de mar en Portugal, comprende 
desde el día de ayer al 31 de Octubre próxi
mo. concediendo á los viajeros el trasporté 
g ra fito  de 30 kilógramos de equipaje, de
biendo satisfacerse el exceso de peso por el 
precio de las tarifas generales.

Véase el anuncio de objetos para la tem- 
pirada de verano, los que hallarán nuestros 
lectores en el acreditado comercio de D. Fran
cisco Blanco, Comercio, 14.

PLAZA DE TOROS DE DAIMIEL. 
Gran corrida de novillos para mañana i, bene

ficio de la Casa de Caridad.
Se lidiarán tres hermosos novillos de 3 á 4 

años, déla acreditada ganadería de D. Esta
nislao López bueno, de Porzuna, y otros tres 
para los aficionados que gusten bajar al re
dondel á capearles

LIDIADORES.
Espada.—Manuel Zamalea, de Madrid. 
Sobresaliente.—Salvador Lecha, de id. 
Banderilleros —Rafael Rodríguez, (a) Fey • 

lio.—Manuel López (a) Cáretera.—Francisco 
Garín (a) el Feo.—Francisco Tragón (a) Tor- 
edo.—Salvador Lecha.

Eicadores-Josi Colmenero, y Manuel Arias, 
(a) Agugetillas.
Puntillero.—Francisco Tragón.,,v '

1.a plaza se abrirá á las dos y empezará la 
corrida á las cuatro y media en punto.

BN ARENAS DE SAN JUAN

Conocida es la vida de -los pequeños pue
blos que se desliza tranquila y monotona sin 
otras impresiones que las que proporcionar 
pueda la política puramente personal y en
carnizada que en ellos se hace, y en estas con
diciones no es de extrañar que la fiesta del 
Shunto Patrono se espere con ansia é impa
ciencia puesto q ue en ella se lucirán fuegos 
artificiales, celébrase misa con tres curas y 
sermón, la banda de música de algún pueblo 
inmediato, asistirá a los actos ya religiosos ó 
profanos, atronando con suo nota» la villa

entera, y sobre todo, á la tarde se soltarán 
en la plaza pública quince ó dieciseis vacas y 
novillos uno tras otro, cuando no salen va
rias á la vez, para que el espectáculo sea 
más divertido y lleno de emociones; y este 
ha sido el programa de la fiesta de San Ber
nabé en la vecina villa de Arenas de San 
Juan, si bien del todo no se ha cumplido, 
puesto que la pólvora no ha podido manifes
tar la infinidad de caprichos y combinacio
nes que con ella se forma, contribuyendo 
esto á dpsanimar la fiesta, pues al decir de 
nuestros vecinos, el Santo, enojado por no 
haber quemado fuegos artificiales en honor 
suyo no tuvo á bien salir en procesión en
viando en disculpa suya un fuerte aguacero. 
Pero la Naturaleza no podía consentir que 
las ilusiones de los arenenses se desvanecie
ran por completo y á la mañana lluviosa y 
desapacible, sucedió la tarde serena ilumina
da por los esplendorosos rayos ce Febo que 
sin duda debe tener sus ribetes de torero.

Cerradas las avenidas de la plaza con ca- 
rroR y estos llenos de espectadores ansiábase 
por momentos qué los novillos de oficio salie
ran de la cárcel en que aprisionados estaban, 
abrióse la puerta y dio comienzo la becerra
da con muestras de júbi lo y entusiasmo que 
subía de punto cuando el bruto aturdido y 
acosado por los chaqueteros corría sin rumbo 
ni intención marcada, despejando la plaza y 
agrupando á los lidiadores en apretado haz 
ante el cual respetuoso retrocedía. Mas hé 
aquí que de improviso y de callada aparecen 
en el redondel (digo en el cuadrilátero) algu
nos jóvenes provistos de capotes de alegres 
colores y marchando con decisión y sereni
dad hacia el bicho, le capotean con maestría, 
le quiebran y obtienen una ovación entusias 
ta estos jóvenes eran daimieleños y de ellos 
Vicente Borondo en primer lugar yen se
gundo Alvaro Díaz, lograron hacerse aplau 
dir por todos los espectadores que des
de el momento de su aparición seguíanles 
en su juego con los becerros.

Para completar la reseña de las fiestas del 
Santo, diremos que Iob bailes han estado muy 
animados y concurridos y los muchachos are- 
nenses muy galantes con los forasteros.

CORPUS CRISTI.

La fiesta de Dios, como la llaman los fran
ceses, el triunfo de la Eucaristía. el culto del 
amor, que todo este es para nosotras la so
lemnidad del Corpus, se halla apoyada sobre 
el Evangelio, sobre la práctica de la primiti
va Iglesia, sobre las enseñanzas constantes 
de los Santos Padres de la autoridad de los 
concilios ecuménicos, y en fin, sobre el testi
monie de todas las Iglesias cristianas, con la 
sola excepción de algunas protestantes que 
niegan la revelación y se disuelven en el ra
cionalismo.

Hé aquí el origen de la Eucaristía, según 
el relato evangélico, fundamento dél euarto 
saeramento católico y de uno de los más in 
sondables y hermosos misterios de la religión 
cristiana.

Cuando Jesús con sus discípulos la víspera 
de su muerte, tomó el pan, lo bendijo, lo par
tió y dióle á los apóstoles, diciendo: «Temad 
y comed; este es mi cuerpo;* después, toman
do la copa, y bendiciéndola igualmente, re
partió entre ellos su contenido, agregando: 
«Bebed, que esta es mi sangre,» y añadió al 
fin: «Haced esto en memoria mía.»

Estas tristes palabras, misterio de amor y 
ternura.y símbolo maravilloso de la comuni
cación de las almas con el Dios de los cielos, 
testimonio dulcísimo tanto como prodigioso, 
formulado la víspera de un suplicio, hau ser
vido de apoye á la Iglesa Católica para ense
ñar que el.sacraraento eucarístico, ó la comu
nión, que no es otra cosa que la repetición 
de aquél místico banquete, fué instituido por 
el mismo Jesucristo. Enseñanza sostenida 
con constante uniformidad por el Catolicis
mo, como dogma fundamental de la creencia, 
práctica de fraternización entre los creyentes 
y lazo poético de sublime amor, puesto entre 
el Cielo y la Tierra. Rastro magnifico de la 
Redención* esperanza de su eficacia, medio de 
utilizarla para el alma pecadora, fuente co
piosa de virtudes para el espíritu lleno de fé 
y consuelo, algo más, alimento de la concien
cia impregnada de verdadero misticismo; to
do esto es juntamente, el sacramento de ’a 
Eucaristía.

Nadie ignora Jas formas y ceremonias con 
que se realiza el acto de la Comunión; nada 
hay que deeir respecto de esto, en todas las 
Iglesias católicas es lo mismo; y según la 
doctrina romana universal, el pan y el vino 
que el sacerdote consume en la misa, contie
nen real y sustanoialmen te el cuerpo y san
gre de Jesucristo; esto es, su doble naturale
za divina y humana. Por lo tanto, la realidad, 
las sustancias de pan y vino, han desapare
cido y no queda de ellas más que la aparien
cia. Esto es lo que significa la palabra tran- 
sustanciación, cambio de sustancias. El mis
mo prodigio se opera en las hostias con que 
comulgan los fieles.

Este es el punto capital sobre que recaen 
las desidencias que separan á los pretestan
tes de los católicos, y aun á los protestantes 
entre sí. Lutero admitió como la Iglesia ro
mana la presencia Real de Jesucristo en el 
y en el vído; pero se separó luego de ella, al 
sostener que subsistían realmente el vino y 
el pan: es decir, que según este reformista, 
no hay transustanciaeión, sino consubstan- 
eidn, Pero todos los protestantes no se detie
nen eon Lutero en este detalle que pretende 
abrir el prodigio sin destruirlo: es un recorte 
pueril, que no basta justificar un cisma tan 
importante y tan tenaz como el que tiene di
vidida á la Iglesia desde hace tres siglos. 
Zuinglio fué mucho más allá que Lutero: por 
que según él, la Comunión no es la repeti
ción real, sino simbólica, de la cena¡de Jesús: 
el pan y el vino quedan vino y pan y se li
mitan á ser figuras conmemorativas del cuer
po y la sangre del redentor. La opinión de 
Calvino no tiene la sencillez de la de Zuinglio; 
antes bien es tan sutil, que más bien parece 
una agudeza inventada por el afán de apar
tarse de los católicos por una parte y de los 
luteranos y zuinglianos por otra. Según Cal- 
vine, la Eucaristía solo encierra la virtud 
que el cuerpo y sangre de Cristo: esto no es 
muy claro: hubiera sido más sencillo decla
rar que la eficacia espiritual de la Comunión 
depende de la fé del que comulga, ó del es
fuerzo que hace para ponerse en una dispo
sición de aspiritu excepcional.

Este punto fué discutido por luteranos y 
calvinitas con la misma esperanza con que 
disputaban unos y otros eon los católicos; 
pero lo más singular del caso fué, que los 
calvinistas no querían en modo alguno ser 
confundidos con los sectarios de Zuinglio, de 
los cuales no obstante les separaba una bien 
pequeña diferencia, si es que en verdad po
día establecerse alguna.

Ambos partidos buscaban sus argumentos 
en la historia, y ambos los encontraban, pues
to que en el pasado del Cristianismo se ha
llaban (ya sus opiniones, que los reformis
tas del XVI no habian heeho otra cosa que 
resucitar. En efecto; desde el siglo II al V 
los expositores habían vacilado un tanto al 
señalar el verdadero oarácter de este rito, tan 
fundamental no obstante. 8an Justino, edu
cado en las ideas platónicas, que enseñan á 
despreciar el testimonio de los sentidos v ha
bitan en la realización de las concepciones 
puras del espítitu, fue el primero que afirmó 
la presencia real deCiistó en el sacramento; 
pero se olvidó de la tninsustanciaeión y dejó 
sin explicar si al mismo tiempo desaparecían 
ó no las sustancias del pan y del vino. Antes 
que él San Ireneo habia admitido la presencia 
real,.pero sin que desapareciesen el pan y el 
vino; opinión que renovó Lutero: más no asi 
otra doctrina por todo extremo importante 
que sostuvo San Ireneo y fué la de que la 
Eucaristía comunicaba al cuerpo la incer- 
ruptibilidad y la facultad de resucitar.

San Clemente de Alejandría, Orígenes, 
Tertuliano, San Atanasio, San Gregorio Na- 
cianceno y San Basilio, habían profesado por 
el contrario, la opinión de la presencia místi
ca, figurada ó espiritual, así como la reprodu
cían Zuinglio y Calvino. Pero San Hilario y 
San Ambrosio se decidieron por el parecer da 
Scd Ireneo, en tanto que San Cirilo fué el 
primero que expuso claramente la doctrina 
de la transustanciaeión, que siguieron luego 
San Juan Crisóstomo y San Jerónimo, y ó la 
que se opuso San Agustín, que se decidió por 
el sentido figurado del sacramento.

Como ningún concilio ecuménico decidió 
la contienda, quedó la cuestión sin resolver 
hasta el siglo VIII, en que los concilios de 
Oriente se apoderaron de ellas, aunque no de 
la mejor manera para resolv' ría y terminarla)

porque mientras el concilio de Jerusalén (754; 
adoptaba el sentido figurado, el segundo de 
Nicea, algo más tarde, se decidía por la pre
sencia real. Un siglo después vino el Occi
dente á tratar este asunto, y aunque lo dejó 
sin solución, el espíritu cristiano silenciosa
mente llegó á decidirse por la presencia real.

En el siglo XI, Berenger, arcediano de An- 
gers, intentó restablecer la opinión de San 
Agustín; pero el clero francés defirió el asun
to á un concilio que se celebró en Roma en 
I050,quieB condenó la creencia de la figura
ción de la cena, sentencia que se apresuraron 
¿¡[revocar los concilios de Brionne en Nor- 
mandía, Vereeil, Paris, Tours y más tarde 
otro de Roma. En este último, aun apareció 
una minoría considerable que sostuvo con 
energía la opinión de Berenger y del obispo 
de Hipona por espacio de tres días, lo cual 
prueba cómo vacilaban todavía las opiniones 
acerca de este dogma.

El siglo XYt renovó la doctrina de Baren- 
ger en boca de los protestantes, que la dis 
cutieron con el mismo escándalo y la misma 
saña que todas las demás eclesieeticas y dog
máticas que constituyeron al fin, no solo el 
cisma que les separó de la Iglesia católica, 
sino la multitud de diferencias que mante
nían dividido el protestantismo en diferentes 
sectas.

Resúmen: la Eucaristía es un saeramento 
instituido para alimento espiritual del alma 
y que contiene verdadera, real y sustancial
mente el cuerpo y sangre, el alma y la divi
nidad de Nuestro Señor Jesucristo, bajo las 
apariencias del pan y del vino. Quizá si los 
templos eatólieos no tuviesen sus tabernácu
los sagrados en que se oculta un Dios real, 
aunque velado, siempre pronto á vivir y co
municarse con sus adoradores, acabarían por 
verse desiertos y frios, como lo están les tem<- 
píos protestantes El catolicismo sin la misa, 
que no es otra cosa que la Eucaristía drama
tizada, perdería, á no dudar, lo más excelente 
desusávia; porque un Dios oculto en los 
hondos senos de una existencia misteriosa y 
que no pidiera á la criatura otro culto que el 
pensamiento puro y las adoraciones más abs
tractas, podrá bastar al deísmo filosófico, pero 
no puede satisfacer al pueblo, el cual una vez 
conveneido de la inutilidad del culto y de la 
ausencia v el alejamiento de su Dios, acaba
ría por decir como Séneca: Deum colit qui 
novit.

Cristian,

Santa Alaria—Mañana á las nueve fun
ción solemne al Santísimo Corpus Christi, 
saliendo acto seguido la procesión por las ca
lles de costumbre con asistencia de los sacra
mentales.

Se nos asegura que el día 16 del próximo, 
festividad de la Virgen del Carmen, predi
cará en esta ciudad el conocido orador sa
grado, Padre Pompilio Díaz, Rector del Co
legio de Escolapios de Jetafe, donde tantos 
jóvenes de Daimiel han estudiado y estudian 
la segunda enseñanza.

Celebraremos llegue á confirmarse ese día 
la noticia, en la seguridad de que la muy 
numerosa cofradía y el público en general, 
han de salir altamente satisfechos del templo 
después de oir á tan reputado orador de la 
corte, el Padre Pompilio

San Pedro.—En la mañana del próximo do
mingo habrá función á S. D. M , la que será 
sacada proceBioualmanto por la tarde.

Convento de Mínimas.—Mañana dá princi
pio la solemne novena del Sagrado Corazón, 
por la asociación de su apostolado. A las sie
te de la tarde se expondrá S. D. M , se reza- 

J rá la novena y dirá plática.
! El día de la festividad la miBa de comu

nión general será á las siete y la solemne con 
sermón á las nueve.

San Juan.—El lunes fuDción y procesión a 
San Juan Bautista, habiendo verbena en la 
calle del santo.

' Convento de Carmelitas.—El dia 24 y antes 
de la procesión de San Juan, saldrá el Santí- 

i simo Saeramento en pi ocesión por la glorie
ta de dicho convento.

1 ................ .......... .. >"■■■■. mu
Daimiel: Imp. de Francisco Espada*
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H En  di laiiHiitfi. 4ACREDITADOS ESPECIFICOS DEL DR. MORALES. 21 A N O S  DE E X I T O S

para la tos y toda enfermedad del pecho, 
tisis, catarros, bronquitis, asma, etc., á 
media y usa peseta la caja 

Va» por Corres.

afé nervino medicinal.
Maravilloso para los dolores de cabeza, ja
quecas, vahídos, epilepsia, parálisis, de
bilidad. males del estómago, del vientre y 
los de la infaucia, á 3 v 5 pesetas caja. 

Van por Correo

íldoras Lourdes
el mejor purgante anti-bilioso y depura
tivo, de acción fácil, segura y sin irritar, 
aunnne se usen para maeho tiempo. Se 
toman para cmservar la salud; 150 pe
setas caja. Van por Correo.

•sparmatorrea y esterilidad, cura segura y 
I exeata de todo peligro roa las célebres píl
doras tónico-genitales del Dr Morales, á 

pesotns caja. Van par Correo.

\ N \ P r E N T 4
DE

Panacea anti-sifilítica, anti-venérea y anti-herpética, á 7,50 pts botella. Inyección Morales, infalible, á 5 pts. frasco
pales boticasy droguerías. —Depósito: Carretas, 39, Madrid. DF. MORALES, especialista en sífilis, venéreo, esterilidad é impotencia.

FRANCISCO BLANCO
C O M E R C I O ,  16

—i-co »  re y —

TEMPORADA DE VERANO.
Tenemos completo el surtido en todos los artículos para la presente tem

porada.
Hemos recibido gradnes novedades en los siguientes:
Abanicos papel, tela, raso y gasa últimos medelos.
Corbatas, última novedad varias clases.
Guantes de seda y cabritilla negros y colores, mitones novedad.
Lanas y telas de vestido en colores y negros; últimas novedades.
Medias y calcetines de algodón, hilo de escocia, crudos, colores y listas, cal- 

calcetines para niños, de hilo de escocia.
Corsés, últimos modelos.
Pañuelos de seda, crespón y Manila.

Camas de hierro, cunas, camas cunas y colchones de muelles.
El chocolate especial, que tanta aceptación tiene, se ha perfeccionado has

ta el estremo de ser el mejor que se toma en Europa.
Garbanzos de Fuentesauco, de 13 pesetas arroba superior.
En todos los artículos tenemos grandes surtidos.

FRANCISCO ESPADAS.
El material reunido en este estai decimiento permite hacer toda 

clase de trabajos tipográficos y especialmente circulare^, estados, 
prospectos, menbretes, recibos, talonarios, esquelas de funeral, tar 
jetas, etc , etc., con la mayor prontitud y economía.

Para toda clase de trabajos dirigirse al dueño de efte estableci
miento, indicando el domicilio de las personas que los encarguen y 
les serán éstos remitidos con la mayor puntualidad.

Pídanse en todas las farmacias y 
droguerías las Lejitimas Píldoras Sui
zas de A. Brandt, San Gall (Suiza), 
que curan todas las dolencias del es
tómago.

Las hallarán en cajitas de una y una 
y  media pesetas.

Daim'el: Farmacia de D. Isaac de 
Alb i, Comercio, 14.

COMPAÑIA COLONIAL
PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CON

C U A T R O  M E D A L L A S  D E  O R OLA
ilTIHLMA, iKTIIERPÍTICA, AÍTI1SCMFIMÜ,
ANTIÍIFILÍTICA Y RBÜBNETITlfYENTK

E» la única agua qua producá les saludable» 
resultad»» que todos coueceu, pues su uso 
geaeral J eaastaní» durante treinta y tres años 
así lo deauestra.

X» etufuniir la botella de LA U AR® ABITA 
••» la de otra agua que la ha imitado para 
que el público la eos funda sen aquella.

El aaálisis da este agua practicado eu Taris 
perol gras químico da la Academia do Me
dicina, Mr. Nardy, la ha proclamado la primera 
•a sa clase.

En competencia LA MAR® AHITA usa todas 
la» similares, ó que pretenden producir igua
les y aua mejres > exultados, fuá declarada la 
primera en la Kxposición internacional de Niza 
obteniéndola primera distineióa, ósea el 

ÜHI®# «RAM BLPL9MA BE H«N«R 
concedido i  las de sa oíase, cuya distineióa no 
ha conseguido otra alguna antes ai después.

Bel minucioso análisis practicado durante 
seis meses por el reputado químico Dr. don 
Manuel Saenz Diez, acudiendo á los copiosos 
manantiales que nuevas obras han hecho aún 
más abundantes, resalta que LA MARGARI
TA BE LOEGHES es entre todas las conocidas 
y que se anuncian al públiso la mis rita en 
sulfato sódico y magnésico, que son los más 
poderosos purgantes y las únicas que contienen 
carbonatas ferroso y manganeso, agentes me
dicinales do gran valar como reconstituyentes. 
Tienen las agua» de LA MARGARITA, doble 
cantidad de gas carbónico que las que pretenden 
■er similares, y es tal la proporción y combi
nación en que se hallan todos sus componen
tes que las constituyen en un específico irroaa- 
plaaable para las enfermedades herpótieas- 
eserofulosas y de la matriz, sífilis Inveteradas 
bazo, estómago, mesenterio, llagas, toses re
beldes y dona*» que expresada etiqueta do las 
botellas que se expenden en todas las farma
cias v droguerías, y en el depósito central, 
Jardines, Id, bajo, derecha, Madrid, donde se 
dan datos y explicaciones. En el último año 
PSis de das millones depasegis.

Chocolates —Cafés m olidos.— Tapioca.— Bombones.

d e p o s i t o  o r n e r a l : c a l i ©  M ayor, 1 ® y  3 0 .  
Sucursal: Montera, S.

MADRI D.

PINTOR Y PAPELISTA

Magnífico y variado surtido en pa
peles pintados de última novedad ¿ 
precios sumamente baratos, traídos 
en comisión de los acreditados alma
cenes de Madrid de D. Antonio Orallo.

Se sirven los muestrarios á domici
lio á quien los pida.

Sancho Panza, 19, Daimiel.

Una de las curiosidades de

Obras de venta en la imprenta de Francisco Espadas.
— —~̂v%aAAAA/\A>V\Aâ -- ■—

La Tenaduría de libros, por J. J. Ja- 
clot, 1 tomo, 8 peS' tas.

Historia Universal, por César Can- 
tú, 6 tomos, 151 pesetas.

Vida de los Animales, por Brehem, 
6 tomos, 132 pesetas.

La Ciencia y sus Hombres, por Fi- 
guier, 4 tomos, 128 pesetas.

Enciclopedia industrial, 1 tomo, 15 
pesetas.

Cartografía hispa no-científica, 2 
tomos, iO pesetas.

Historia de la Humanidad, por Lau 
rent, 5 tomos, 100 pesetas.

Los Vinos y los Aceites, 5 tomos, 
62 pesetas.

Geometría y  Trigonometría, per 
Cortazar, 1 tomo, 2 pesetas.

Agricultura con su atlas, por Bo
tija, 1 tomo, 4 pesetas.

Historia de España, por Mariana, 
25 tomos, 40 pesetas.

Diccionario del Comercio, 6 tomos, 
18 pesetas.

Taquigrafía Castellana, per Orella- 
aa, 1 tomo, 4 pesetas.

Historia de España, por Pulido y 
Espinosa, I tomo, 7 pesetas.

Algebra por Briot, versión españo
la de Portuondo, 1 tomo, 10 pesetas.

Tratado de geometría por E. Rou- 
ché y Ch. de Comberousse, traducido 
por Portuondo, 1 tomo con notas, 10 
pesetas.

Tratado teórico-práctico sobre la 
fabricación, mejoramiento y conser
vación de los vinos, por B. Arago, 1 
tomo, 5 pesetas.

Guía del Vinicultor, por D. Federi
co Benessat, 1 tomo, 2 pesetas.

Ley de reclutamiento y reemplazo, 
por Barrio y Gozalo, I tomo,2 pesetas.

Todas estas obras están completas 
y se venden con la rebaja de un 20 
por 100 de los precies marcados.

Devocionarios de lujo para regalos.
Ejercicio Cotidiano y Visitas al 

Santísimo.
Camino recto y segur para llegar 

al cielo.
Novenas de todas clases.
SEMANAS SANTAS,

GRANDES ALMACENES DELPR1NTEMPS
NOVEDADES

Pídase
El Catálogo general ilustrado, en 

español ó en francés, encerrando 591 
grabados (modelos inéditos) para la es
tación de verano, que es remitido gra
tis y  franco á quien lo pida á

iMM. JULES JALUZOT k C"
Paría.

Se remiten igualmente franco las 
muestras, de todos los tejidos que 
componen los inmensos surtidos del 
printemps, pero especificar bien clases 
y  precios.

Expediciones á todos los paises del 
Mundo.

El Catálogo indica las condiciones 
de envío.

Intérpretes en todas las Lenguas á 
la disposición de las personas que de
seen visitar los Almacenes.
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